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MARCO ENTRE EL SEGÚRO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y
LA UNIVERSIDAD PRÍVADA DE TACNA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran-, de una
parte, LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA, con Registro Unico de
Contribuyente N" 20119917698, con domicilio legal en Av. Bolognesi N'1177,
Distrito y Provincia de Tacna, Ciudad de Tacna, debidamente representada por
su Rector, Doctor Hugo Calizaya Calizaya, identificado con Documento Nacional
de ldentidad No 0C/.26617, a quien en adelante se le denominará LA
UNIVERSIDAD; y de la otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD -
ESSALUD, con Registro Único de Contribuyente N'20131257750, con domicilio
legal en elJirón Domingo Cueto No 120, distrito de Jesús María, ciudad de Lima,
debidamente representado por su Gerente General, Abogado iIANUEL
ROBERTO DE LA FLOR MATOS, identificado con Documento Nacional de
ldentidad No 09152378, en merito a la delegación conferida mediante Resolución
de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSALUD-2017 del 13 de Julio del 2017, y
contando con la autorización respectiva del Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-
12-ESSALVD-2017 del 21 de junio del 2017, a quien en adelante se le
denominará ESSALUD, en los términos y condiciones de Ias cláusulas
siguientes:

]ITARCO DE REFERENCIA
Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del País, como
@nsecuencia de la aplicación de una serie de reformas estructurales en los
campos liscal, industrial, laboral, salud y financiero, obligan a las lnstituciones y/u
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de la coyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la administración
de sus recursos.

En este contexto global, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encamina a
consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarios, y LA UNIVERSIDAD en la formación de
profesionales de atta calidad académica, promoviendo la investigación científica,
constituyéndose de esta manera en un medio e instrumento de cambio social y
produciivo, de acuerdo con la ley y el reglamento que frjan las funciones y manejo
presupuestal de ES§ALUD.

Cláusula Primera : OBJETIVOS DEL CONVENIO TARCO

El presente Convenio Marco tiene los siguientes objetivos:

1.1 Establecer las bases de cooperación rccíproca entre E§SALUD y LA
UNIVERSIDAD, que oontribuyan a la formación, adiestramiento y
actualización de los recursos humanos, propendiendo a su especialización
y competencia, en los campos de las ciencias de la salud, administrativas
y otras conexas, con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y
propósitos de ambas lnstituciones.

1.2 Desarrollar el intercambio científico y tecnológico entre ambas
lnstituciones, que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y
particular problemáica de salud en el país.

1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a
necesidades de información y consulta para fines de investigadón,
docencia y difusión de valores culturales.
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IIARCO ENTRE EL SEGÚRO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y

LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA

Cláusula Sequnda : Amaro DEL coNVENIo iiARCO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá LA UNIVERSIDAD para sus ac'tividades
formativas y académicas será elque señale ESSALUD.

Cláusula Tercera : CONTENIDO DEL COI{VENIO TUARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer
relaciones de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a LA UilUERSIDAD para el desanollo y ejecución de
sus Programas de Formación Académica e lnvestigación de los
estudiantes de Pre y Post - grado, lo siguiente:

o Utilización de la lnfraestructura de los centros asistenciales y
administrativos y las unidades operativas que las conforman.

o Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas.
o Acoeso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas

administrativas.
o Acceso a los trabajos de investigación.

3,2 LA UNIVERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y eldesarrollo
de su personal, lo siguiente:

Asignación de Becas de Maestría ylo Programas de Especialización
que oferten las diferentes Facultades o Programas con que cuenta LA
UNIVERSIDAD.
El acceso a bibliotecas, entros de estudios, institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a LA UNMRSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UNMRSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas
facilidades.
Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de
estudios de investigación en áreas de salud, económicas, financiera,
social y administrativa.
Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento de los
trabajadores de ESSALUD.
Asesoría en los trabajos de investigación gue se orienten a! análisis de
los problemas y oportunidades en las unidades operativas de
ESSALUD.
Entrega de material educativo a los participantes de las actividades
docentes que LA UNIVERSIDAD realice.

o Participación del personal de ESSALUD en las actividades científicas
y culturales que realice LA UNIVERSIDAD y auspicio para las
ac{ividades de esta indole desarrolladas por ESSALUD.

Cláusula Quarta : DE LOS CONVENIOS ESPECIFrcOS

4.1 La concertación y ejecución de programas y/o ac{ividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios
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TARCO ENIRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y
LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA

Específicos que ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscribirán, debidamente
representados por d Presidente Ejecutivo y el Rec{or, respectivamente, o
por las personas que ellos designen. En ese sentido la formulación de los
Convenios Específicos se ceñirá fielmente a los acuerdos establecidos en
el presente Convenio Marco.
En cada Convenio Especifico
contraprestaciones concretas que
Cuando se tráe de prestaciones o contraprestaciones económicas estias
deberán ser aprobadas por la Alta Dirección de cada una de las partes del
Convenio.
Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales
aplicables, deliendo sujetarse al principio de equivalencia de las
prestaciones, al interés recíproco de las partes en beneficio de sus
instituciones, al principio de la buena fe y demás Principios Generales del
Derecho.
La suscripción de los Convenios Especlficos deberá contar con la opinión
previa favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradas,
las que podrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la
Cláusula Sexta, durante la ejecución de los Convenios Específicos, las
acciones que consideren @nvenientes para el desanollo eficaz de los
mismos.

se
las

pac{arán las prestaciones y
partes se obligan a efectuar.
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: LlttllTAClONES Y RESPONSABILIDAD

ESSALUD fijará en los Convenios Específios las condiciones y
limitaciones de las facilidades que otorga para el desanollo de las
ac{ividades académicas, asistenciales y/o administrativas asignadas a LA
UNn ERSIDAD, con el objeto de priorizar los derechos del asegurado y
preservar el normal desenvolvimiento de las ac-tiúdades de ESSALUD
dando cumplimiento a la normatividad intema de cada una de sus
unidades orgánicas.
LA UNIVERSIDAD presentará los planes de estudio de los programas y/o
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenb Marco y de los Convenios Especfficos.
LA UNwERSIDAD se responsabiliza por eldeterioro, destrucción, pérdida
y/o sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier
otro bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
Específicos.

En consecr¡encia, LA UilIVER§¡DAD indemnizará a ESSALUD por todos
los daños y perjuicios causados.

En el caso de que por culpa de funcionarios de ESSALUD se produzca
algún deterioro o periuicio en LA UNIVERSIDAD, ESSALUD indemnizará
a ésta.

Las Oficinas de Contrcl Patrimonial de las unidades orgánicas de
ESSALUD comprobarán, evaluarán y determinaÉn el monto de los daños
y perjuicios causados, a que se refiere el nurneral 5.3 del presente
Convenio Marco.

5.1

5_2

5.3

5.4
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iIARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD. ESSALUD Y
LA UI{IVERSIDAD PRIVADA DE TACiIA

Cláusula Se¡rta : DEL COillTE DE GOORDINAC|ÓN

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación del Convenio Marco entre
ESSALUD y LA UilIVERSIDAD, que tendrá la función de reglamentar,
implementar, ejecutar y evaluar las actividades que se realicen en cada
Convenid Específico. Estará integrado por cuatro representantes, dos
designados por ESSALUD y dos designados por LA UNIVERSIDAD.

El Comité de Coordinación del Convenio Marco necesariamente será
presidido por uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representiantes de ESSALUD en el Comilé de Coordinación serán
elegidos por la Gerencia Centralde Gestión de las Personas.

Gláusula Séotima : VIGENCIA

7.1 El presente Gonvenio Marco tiene una duración de tres años, a partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser pronogado, de común acuerdo entre
las partes.

7.2 ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán dejar sin efecto el presente
Convenio Marco dando aviso a la otra parte con una anticipación no
menor de quince días, quedando sin efecto los Convenios Especlfims
derivados del mismo.

Cláusula Ochva : SOLUCÉN DE CONFLICTOS

8.1 Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será
armoniosamente solucionada mediante trato direc*o, con la intervención
del Comité de Coordinacir5n.

8.2 En el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio,
convienen en someter la divergencia a un arbitraje de derecño conforme a
lc reglas y procedimientos del Centro de Conciliación y Arbitraje de la
Cámara de Comercio de Lima.

ElTribunalArbitraltendrá su sede en la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señalde conformidad, lo suscriben en cuatro ejemplares, en
la ciudad de Lima, a los ...23... dias del mes de ..agosro........ delaño z$fi.



CARTA

Lima,

EsSaLud
"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

"Año de la Lucha contra la Corrupción"

N" 3$6¿ -GCGP-ESSALUD-2017

22 AGo 2011

Abg.
MANUEL ROBERTO DE LA FLOR MATOS
Gerente General

Presente. -

Asunto Proyecto Suscripción Convenio Marco a suscribirse con la
Universidad Privada de Tacna

Carta N' 2606-GCAJ-ESSALUD -2017
Carta N' 3648-GCG P-ESSALUD -2017

Referencia :

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar por medio de la
presente, cuatro (04) ejemplares en original del proyecto de Convenio Marco entre
ESSALUD y la UNIVERSIDAD PRIVADA DE TACNA, cuyos textos se adecuan al
modelo de Convenio Marco establecido por Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-
ESSALUD-2001, del 01 de Junio del 2001, precisado por Acuerdo de Consejo
Directivo N' 4-1 ESSALUD-2007 del 11 de Enero del 2007, y a la delegación conferida
al Gerente General por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-
2017; los mismos que han sido visados en señal de conformidad por la Gerencia

a ello, esta Gerencia Central opina favorablemente para la suscripción del
Convenio Marco, considerando que los beneficios a obtenerse están orientados al
desarrollo de las competencias de los trabajadores de la institución, para lo cual se
adjunta copia del lnforme Técnico N" 059-SGEDC-GDP-GCGP-ESS ALUD-2017 .

Por lo que apreciaré se sirva proseguir con eltrámite de suscripción correspondiente.

Sin otro en particular, quedo de usted.

Atentamente,

tMUY UHfr'''j"

LMHM/IPV/HERG/MEVQ

Adj: Carta N" 860-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2017 del0210812017, verificación adeudo UPT
CC: SGEDC ,/
Folios: 14 ,/
NIT: 050-2016-032ú I 1283-2017 -84o

I.' TD
NERALroN

E S¡ SAI-
ERENCIA GE
FREC E P C

22 AGO

Hora: -----[-.::--

G

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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Lima,

1 fl ^.¡i. 
2tll7

Señora
LUCY MILAGRO§ HUAITALLA MAURICIO
Gerente Centralde Gestión de las Personas (e)
Presente,-

De mi consideración:

Tengo a bien dlrlgirme a usted, en atención a la Carta de la referencla a), mediante la cual
su Despacho remite a asta Gerencia Central cuatro (4) efemplares originales del proyecto
de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la
Universidad Privada de Tacna, para su revislón y visto correspondiente.

En talvirtud, esta Gerencia Centralhace suyo el lnforme N"yl y -GNM-GCAJ-ESSALUD-
2017, el cual se acompaña, asl como los cuatro (4) eJem¡ilareb del proyecto de Convenio
Marco a suscribirse con la Universldad Privada d€ Tacna, debldamente visados, para los
flnes pertinentes.

Atentamente,

MCBC/JAQ/JFA/Tam
Provcldo No 6551.GCAJ.ES§ALUD.201 7.
NIT Nros. 050.2016.032 y 1283-2017-840

Folios: 232

Jr. Domlngo Gucto 12O
Jesús Marfa
Uma 11- Peru
T.:265-6000/ 265-7000

,ul¿

"Año del Buen Servlclo a! Cludadano"
"Año de la Lucha contra la

Asunto : Proyecto de Convenlo Marco a suscrlblrse entre e! Seguro Soclal
de Salud - ESSALUD y la Unlversldad Prlvada de Tacna.

Referencla : al CartaN'3648-GCGP-ESSALUD-2017

BARMG$¡CAt0tilA

rrv,,rt cssalud qob.pc
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REFERENCIA

FECHA

"Año del Busn Servlclo al Cludadano"
'Año de la Lucha contra la Corrupclón"

A

INFoRME N. +? f-e nrae-ecAJ-ESSALU

STA. MARíA DEL CARMEN BARRAGAN
Gerente Central de Asesorla Jurldlca

Sr. JoSE ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normatlva y Asuntos Admlnlstratlvos (e)

Proyecto de Convenlo Marco a guscriblrge entre el Seguro
Social de Salud - ESSALUD y la Unlversldad Prlvada de Tacna.

a) Carta No 3648-GGGP-ESSALUD-2017.
c) Carta No 860-GCCyC-GCGF-ESSALUD-201 7

tS A60.2017

Tengo a bien dirigirme a ustEd, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la cual
la Gerencia Central de Gestión de las Personas remitló a la Gerencia Central de Asesorfa
Jurfdica cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de Convenio Marco a suscribirse
entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad Prlvada de Tacna, para su
revislón y visto correspondiente.

I. ANTECEDENTES:

1. Mediante Carta No 3448-GCGP-ESSALUD.2017, la GerEncia Centralde Gestlón de
las Personas remitió cuatro (4) elemplares originales del proyecto de Convenio
Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad
Privada de Tacna, para su revisión y vlsto conespondiente,

2, Con Cala No 860-GCCyC-GCGF-ESSALUD-2017, la Gerencia de Control
Contrlbutivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financlera manlfiesta
que la Universidad Privada de Tacna, al01 de agosto de2017, no reglstra deuda no
tributaria, y, al 30 de junio de 2017, no registra valores en cobranza,

TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Revisión del proyecto de Convenlo Marco a suscriblrse entre el §eguro Socialde Salud
- ESSALUD y la Universidad Privada de Tacna.

BA§E LEGAL:

. Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su

a

o

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR y sus modificatorias.
Acuerdo de Consejo Dlrectivo N" 134-16-ESSALUD,2001 del 01 de junio de 2001,
precisado por Acuerdo de ConseJo Direcüvo No 4-1-ESSALUD-2007 de fecha 11 de
enero de 2007.
Acuerdo de Consejo Directlvo N' 14-12-ESSALUD-2017 del21 de julio de 2017 .

Resolución de Gerencia General N" 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la
Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2A11, "Normas Generales para la Suscrípción de
Convenios de Coopención entre el Seguro Socia/ de Salud - E§SAIUD e
lnstituciones Educatlvas Nacionales e lntemacionales".

ilt.
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lr. Domlngo CüGto 120
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